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Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
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dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
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PARTE OFICIAL
NlfSIBmM DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
jeina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad

*u importante salud.
, De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
a Augusta Real familia.

(Gaceta 20 marzo 1919).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN
Señor: Tuvo origen el impuesto de Cédulas perso- 

jiales en el Real decreto de ¡5 de febrero de 1854, que 
as creó en unión de los pasaportes y demás documen
tos de identificación de personalidad.

Desda esa fecha las disposiciones dictadas para trans- 
°i mar en impuesto aquella formalidad y para intensi- 
ncarlo son innumerables, y el recordarlas no tendría 
objeto.

Hay, sin embargo, que hacer constar lo extraño de 
Roe, en un impuesto de carácter tan personal y de ca- 
P'tación, que llega a incluirse en él a los extranjeros, 
.eRun taxativamente estableció el artículo i.° de la ley 

. e -1 de diciembre de 1881, no se haya hecho efectivo 
)amas de las personas jurídicas, cuando no consta por 
faceT*"11 alKuna *c8a* est®n excePtuaóas de satis- 

o Y es tailt0 mas extraña esa omisión del Fisco cuanto 
loe por Real orden de 23 de marzo de 1875 se déclaró 
ohr a$ diputaciones y Ayuntamientos no estaban

•gados a adquirir y exhibir Cédulas, lo cual de- 
Uestra que debía considerarse que las demás perso- 
s jurídicas debían obtenerlas.

Comprende perfectamente el Ministro que suscribe 
que las tarifas actuales del impuesto de Cédulas perso
nales son mezquinas cuando se apliquen a personas 
jurídicas, y que, en la mayoría de los casos, podrían 
hasta centuplicarse sin inconveniente; pero no se cree 
autorizado a reformar esas cuotas sin autorización le
gislativa, la cual se propone solicitar inmediatamente, 
y no cree haya posibilidad de que sea negada dada su 
justificación.

Pero el que las cuotas sean pequeñas no es una 
razón para que el principio de la igualdad ante el im
puesto no se restablezca sin demora, y ello contribuirá, 
además, a acelerar la reforma de los tipos cuando 
prácticamente se observe la desigualdad del tributo.

Por las razones expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid, 6 de marzo de 1919.—Señor.—A L. R. P. 
de V. M., José Gómez Acebo.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a pro

puesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® A partir de la publicación del presente 

Real decreto quedan las personas jurídicas sujetas al 
pago del impuesto de cédulas personales en igual forma 
y con las mismas escalas tributarias que las personas 
naturales.

Artículo 2 ° Tanto para acreditar la personalidad 
en juicio como para otorgar instrumentos públicos y 
gestionar y dirigir peticiones a Autoridades de todas 
clases, tendrán que exhibir las personas jurídicas sus 
cédulas personales, así como las que . correspondan a 
las personas naturales que ostenten su representación 
legal. , '

Articulo 3.° El Gobierno solicitará de las Cortes la 
oportuna autorización para reformar las tarifas del im
puesto de Cédulas personales en lo que hagan referencia 
a las personas jurídicas.
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Dado en Pilacio, a seis de marzo de mil novecientos 
diez y nueve.—Alfonso.—El Ministro de Hacienda 
interino, José Gómez Acebo.

^Gaceta 7 marzo 1919.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
Señor: La entrega a domicilio de la correspondencia 

exige un penoso trabajo por parte de los Carteros ur 
baños que, además de tener que recorrer diariamente 
grandes distancias, se ven obligados a llegar a los últi
mos pisos de las casas, realizando un esfuerzo que in
fluye desfavorablemente en la salud y determina la apa
rición de enfermedades tan terribles y frecuentes como 
la tuberculosis.

Por humanidad es necesario evitar que esto suceda y 
facilitar, dentro de lo posible, el cumplimiento de la 
disposición reglamentaria que exige la referida entrega 
a domicilio, reduciendo la obligación de efectuarla en 
el propio cuarto donde el destinatario habita a.aquellos 
casos en que por tratarse de correspondencia privilegia
da o de documentos de índole personalísima, no se 
puede prescindir de ninguna formalidad. ,

En la correspondencia ordinaria, que es la más nu
merosa y por consiguiente la que exige mayor esfuerzo 
para su entrega, no hay inconveniente en dispensar ai 
Cartero de la obligación de subir a los pisos, ni es ne
cesario, para <llo, alterar de modo esencial el régimen 
actualmente establecido. El concepto amplio del domi
cilio definido por la Academia de la Lengua, como 
• morada fija y permanente», permite referirlo a la casa 
en que se habita, con exclusión del departamento o 
cuarto que dentro del edificio ocupa el destinatario; la 
entrega de esta clase de correspondencia poirá, por lo 
tanto, hacerse por el cartero en la planta que sensible
mente se halle al nivel de la calle, previo aviso especial 
a cada uno de los cuartos para los que lleve alguna 
carta o paquete. .

Tan razonable es la solución expresada y tan jus
tificada está la necesidad de adoptar esa medida, que, 
sin previo ordenamiento y solamente por Costumbre, 
son muchas las poblaciones españolas donde se halla 
implantada desde hace bastante tiempo, por lo que, en 
realidad, la presente disposición no tiene otro alcance 
que el de legalizar aquella situación de hecho y reves
tirla del carácter de generalidad que deben alcanzar 
todas las medidas de índole social y humanitaria.

Es de esperar, por lo tanto, por todas las clases de la 
sociedad, convencidas de que ios fundamentos de justi
cia en que se apoya este decreto, coadyuvarán a facili
tar el cambio de régimen que se propone, y que no 
empezará a regir hasta tanto que transcurra el plazo 
prudencial que se fija con objeto de dictar en el ínterin 
las instrucciones para su perfecto desenvolvimiento.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de someter a la firma de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 18 de marzo de 1919.—Señor. — A los
R. P. de V. M., Amalio Jimeno.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo i.° En lo sucesivo se entenderá que cons

tituye el domicilio de los destinatarios de corresponden
cia ordinaria, a los efectos del párrafo primero del ar
tículo 149 del Reglamento de 7 de junio de 1898, la 
casa que habiten, prescindiendo del cuarto que en ella 
ocupen. ,,

Artículo 2.0 Los carteros urbanos no tendrán, por 
consiguiente, obligación de subir a los pisos de cada 
edificio, a no ser para la entrega de correspondencia 
certificada, pliegos con declaración de valor, giros pos-
tales, cartillas de la Caja Postal de Ahorros y, en ge
neral, de todos aquellos paquetes, objetos o documen
tos que no constituyen correspondencia ordinaria.

Artículo 3 0 Los carteros, utilizando los medios 
que se determinan en instrucciones separadas, darán 
los avisos necesarios para que sea conocida su presen
cia en la casa y pueda el destinatario o individuos adul
tos de su familia o servicio recoger la corresponden
cia, abonando los derechos de distribución.

Artículo 4.0 El presente Real decreto empezará a 
regir el día ¡5 de abril pióximo y 1a Dirección general 
de Correos y Telégrafos queda autorizada para dictar 
las instrucciones necesarias en cumplimiento de lo que 
en el mismo se ordena.

Dado en Palacio, a diez y ocho de marzo de mil no
vecientos diez y nueve.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Amalio Jimeno.

i REAL ORDEN

Habiéndose padecido un error en la redacción de la Heal 
orden sobre funcionamiento y renovac ón de Vocales patro
nos y obreros de las Juntas locales de Reformas Socia'eB, 
publicada con fecha 18 de marzo actual en la Gacela de Ma
drid, queda rectificada como sigue:

El Instituto de Reformas Sociales se ha dirigido a 
este Ministerio indicándole la conveniencia de poner re
medio al estado anormal de las Juntas locales de Refor
mas Sociales que están sin renovar desde el año 1912, 
alegando para ello las razones que se expresan a conti
nuación:

«La Real. orden de 3 de agosto de 1904, en la regla 
9.“, preceptúa que la renovación de la parte electiva de 
las Juntas locales y provinciales de Reformas Sociales 
se haría cada dos años, cuidando de que se mantuviera 
siempre la proporción entre los vocales patronos y 
obreros. En 7 de octubre de 1908 y en 9 de noviembre 
de 1910 se dictaron icglas para las elecciones de estos 
organismos, pero antes de que tuviese lugar la renova
ción de 1912, por Real orden de 19 de noviembre de 
este año, se ordenó suspender toda elección ínterin no 
se formase el censo de Asociaciones patronales y obrerts 
con derecho a intervenir én la designación de los Voca
les de una y otra clase. Han transcurrido seis años y no 
decidida aún de un modo definitivo la capacidad elec
toral de las distintas Asociaciones cuyas inscripciones 
se hayan realizado, conviene buscar algún procedi
miento legal que, sin decidir respecto de esa capacidad, 
proporcione, mayores garantías en el funcionamiento 
de las Juntas locales de Reformas Sociales, porque es el 
caso que, como consecuencia del tiempo transcurrido, a 
partir de 1910 son muchas las Juntas en que por muer
te, ausencia o baja en los Gremios o Asociaciones obre
ras, no sólo los Vocales propietarios, sino también los 
suplentes, tanto patronos lomo obreros, han dejado de 
formar parte de ellas, no pudiéndose substituir. La falta 
de proporción que asimismo se observa entre los dos 
elementos que han de constituirla, se hace más sentir 
en perjuicio de alguna de las dos clases, desde el mo
mento en que la Ley de 4 de julio de 1918, sobre jorna
da mercantil, ha atribuido a tales organismos una 
acción eficaz y directa de notoria importancia que, en 
la mayor parte de los casos, no puede vei ificarse en 
debidas condiciones de regula:idad y de justicia, dada 
la falta de adecuada representación en el seno de las 
Juntas, originándose una verdadera indefensión de de
terminados intereses».

A continuación, el Instituto propone las regias que,
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a su juicio, debieran ser observadas para la citada reno
vación y, de conformidad con las mismas,,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo si
guiente: ,

1 .° Las Juntas locales de Reformas Sociales habfan 
de funcionar en lo sucesivo, aparte de Iq s Vocales na
tos, con un número de Vocales patronos y obreros 
igual al de la última renovación de las mismas en 1910.

■ 2.0 Para integrar de nuevo las Juntas y restablecer 
la debida proporción de Vocales patronos u obreros, 
las Sociedades patronales u obreras a que perteneciese 
el Vocal patrono u obrero cuya ausencia, fuerte o 
baja haya ocasionado la desproporción, designarán 
libremente la persona que haya dé substituirle. Aunque 

. nó ¿Xista esa desproporción, si el número dé Vócalés 
patronos y obreros es inferior al que existiese en la fecha 
déla última renovación, las Sociedadés patronales'y 
óbrelas nombrarán de iguil modo un Vocal por cada 
uno de los que, habiendo ostentado sd representación, 
hayan dejado de pertenecer a la Junta.

3 .° Donde nq ex¿stap Asociaciones obreras o Gre
mios y tenga aplicación lo establecido en las reglas ante- 
riqres, los Alcaldes de Jos.pueblos ,reunirán separada
mente a los patronos y obreros de las distintas clases y 
dfi.ciós para efectuar la oportuna designación, conside
rando a cada grupo como Gremio.

4 .°,.1(En todo aquello que s^ aplicable a esfe .proce
dimiento .regiran las Rqajes órdqn^s de 3 de agosto de 
‘goq, 7.¡de octubre de 199^ y 9, de noviembre de i9>P- 

jLo.que d,e Real orden comunico,VSIL a los efectos 
cqnsiguieptes, debiendo ser insertada esta disoosicion 
en U Gaceta de Madrid y en los Boletines Oficiales de 
las provincias. _

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
marzo de 1,919. —■ Jimeno. — Señor Subsecretario de 
este Ministerio. * - ,

(faceta 20 mayzo 1919).

SECCION SEGUNDA
- - -----------

Mlüm CIVIL DE n PB0VI8CIA DE ZAKASOU

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento 
de la ley de Epizootias, se declara oficialmente la virue
la ovina en el término municipal de Plasencia de Jalón 
debiendo, por tanto, las Autoridades y funcionarios 

" Cumplir y hacer cumplir a los intefésados las disposi
ciones reglamentarias, tanto en las circunstancias actua
les que a continuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente, a medida que nue
vas invasiones lo exijan, las cuales serán comunicadas a 
mi Autoridad, a la Infección provincial y a los intere
sados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Monte- 
cico y de la Carne, que es la zona declarada infecta, con 
linderos ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta, una faja de terreno 
de 5o metros de anchura.

Zaragoza, 20 de marzo de 1919.

El Gobernador,
An t o n io d e Ac u ñ x .

Sanidad.—Circular.
nHabiéndose suscitado algunas dudas sobre la ínter- 

.precación y cumplimiento de la circular inserta en este 
periódico oficial del día ti del corriente, en relación 
con la estadística de vacunación ordenada por Real or
den de 5 del mismo, he dispuesto que los datos que 
han de acompañar a la certificación interesada se con
signen en la forma siguienie:

Número de residentes meaoies de lo anos... 'vacu
nados...., revacunados..;,.

Número de ídem mayores de 10 y menores de 3o 
anos..... vacunados .... revacunados......, teniendo pre
sente que los correspondientes a vacunaciones y reva
cunaciones han de ser exclusivamente los que figuren 
en los respectivos libros y que los revacunados lo hayan 
sido hace menos de seis años.

Recuerdo a| mismo tiempo que siendo la linfa vacu
na remitida por el Instituto de Alfonso XIII exclusiva
mente hara las familias de la Beneficencia, son los 
Alcaldes responsables de su empleo y, por ello, al soli
citarla de la Inspección provincial de Sanidad, deben 
manifestar las incluidas en dichas listas y el número de 
individuos de las mismas que han de vacunarse.

Habiendo participado la Inspección general de Sani
dad las dificultades que existen para el aprovisiona- 
rriiento de terneras para la producción de linfa, los Al
caldes no deberáó extrañar si hay algo de irregularidad 
al séVvir los pedidos. f . 

Zaragoza, 20 de marzo de 1919.
El Gobecnador,

i. . ¡ , . . , f An t o n io  d e Ac u n a . 4.

SECCION TERCERA

COLISION MIH1 DE RECLUTÁiniENTO
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Con el fin de que los Ayuntamientos no incurran 
en omisiones que repercuten en esta Comisión mixta, 
se recuerdan los extremos siguientes:
i .0 Que aquellos Ayuntamientos que no hayan 

remitido la relación de los excluidos o dé los que alegan 
excepción legal, lo hagan a la brevedad posible, así 
como también que remitan el padrón militar.

2 .0 Los expedientes de excepción legal se remitirán 
a la Comisión mixta con cinco días de anticipación por 
lo menos. '

3 ° Se recuerda también, que con arreglo al art. i52 
del Reglamento, las excepciones compreódidus en el 
art. 89 de la Ley, se clasificarán de exceptuado del 
servicio en jilas, no admitiéndose expediente alguno 
en que no conste esta clasificación o la de soldado,

Zaragoza, 21 de marzo de 1919. — El Presidente, 
Javier Ramírez.—El Secretario, José Vida!.

SECCION CUARTA

dxiDiilNciírdi CoolribvcinM de li prniieii de Zango»
En la Gaceta de Madrid, correspondiente al día 18 

del mes actual, páginas 1041 a 1044, se publica la Real 
orden de 15 del mes corriente, dictando instrucciones 
para la exacción del impuesto de cédulas personales de 
la^ personas jurídicas, en cumplimiento del Real de-
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creto de 6 del indicado mes, cuya parte dispositiva es 
como sigue: • :

'Jlmo. Sr.: Para dar cumplimiento al Real decreto 
de o del actual que declara a las personas jurídicas su
jetas al impuesto de cédulas personales;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido acordar las ins
trucciones siguientes: 1

i . Con arreglo al citado Real decreto están sujetas 
al pago dej impuesto de cédulas personales, como per
sonas jurídicas, todas las Corporaciones, Asociaciones 
y r undaciones de interes público reconocidas por Ja 
ley, y las Asociaciones o Sociedades de interés particu
lar, sean civiles, mercantiles o industriales.

2 . La exacción del impuesto de cédulas personales 
de las personas jurídicas se verificará con sujeción a las 
clases y tarifas establecidas por las leyes de 3i de di
ciembre de t 88i , la de Presupuestos de 3i de diciem
bre de 1905 y la de 3 de agosto de 1907.

I ratándose de Sociedades por acciones será computa- 
ble entre las contribuciones directas la última cuota 
liquidada por tarifa 3.a de utHidades de la riqueza mo- 
bihana. '

■ 3. Se entenderá por domicilio de las personas jurí
dicas el Municipio que como tal este determinado por 
la ley que las haya creado o reconocido, o por los esta
tutos q las reglas de su fundación. A falta de esta deter
minación, la cédula de íás personas jurídicas será expe
dida en el Municipio en qué se halle su Establecimiento 
mas importante o en el que ejerzan las principales fun
ciones de su Instituto, y en su defecto, en el Municipio 
de la residencia del representante legal.

4 .“ Las personas jurídicas están obligadas a justifi
car su personalidad con la exhábición de la cédula per
sonal en loólos los casos determinados pgr Jos artículos 
,12, 13, 14, i5, 16, íy y 24 de la Instrucción para la 
imposición, administración y cobranza del impuesto, 
aprobada por Real decreto de 27 de muyo de 1884, 
incurriendo, de no hacerlo, en las saociohés estableci
das por los artículos 18, 19, 20, 21 y 22 de la misma 
Instrucción.

5 .? En el padrón de cédulas personales figurarán 
primeramente las personas naturales y a continuación 
las personas jurídicas, totalizando separadamente una 
J otra Harte del padrón. Para formar éste, las Delega
ciones especiales de Hacienda en las provincias Vas
congadas y Navarra, y los Ayuntamientos en todas las 
provincias, dispondrán que se distribuyan por sus 
Agentes durante el mes de diciembre de cada año, 
hojas declaratorias impresas ajustadas al modelo núme
ro 1 bis, que se inserta a continuación, las cuales se 
llenaran por la representación legal de las personas 
jurídicas existentes en el respectivo término municipal.

Durante el mes de enero, los Ayuntamientos o, en 
su caso, las Delegaciones especiales de Hacienda, for
maran un padrón ajustado a los modelos números 2 y 
2 bis, unido el primero a la Instrucción de 27 de mayo 
de 1884, y formado que sea, los Alcaldes lo remitirán 
a las Administraciones de Contribuciones, dentro de 
dicho mes, acompañado de una copia de los mismos y 
resumen, duplicado, en que se exprese, con separa
ción, el número de personas naturales y jurídicas obli
gadas a obtener cada una de las clases de cédulas 
personales.

6 .a Con presencia de estos antecedentes y de cuanto 
las Administraciones expresadas crean conveniente

recabar para la mayor exactitud, éstas procederán al 
examen y aprobación de los padrones, y los Jetes de 
las mismas remitirán á la Dirección de Contribuciones, 
antes del i5 de febrero, un estado expresivo del número 
de cédulas de cada clase que necesite para la distribu
ción en la provincia respectiva.

7.1 La Dirección de Contribuciones adoptará las 
disposiciones oportunas para que, antes de que termine 
la primera semana de marzo, se hallen en cada pro
vincia las cédulas personales necesarias para la cobran
za del impuesto en los Municipios en que éste no se 
halle cedido a los Ayuntamientos.

8." Una vez aprobados los padrones y recibidas en 
las provincias las cédulas personales, las Administra
ciones de Contribuciones devolverán a los Ayunta
mientos los duplicados de aquéllos, acompañados del 
numero de cédulas de cada clase que sea necesario ex
tender, con arreglo al mismo, para distribuir entre los 
obligados a su obtención.

Disposición transitoria.

En el presente año las hojas declaratorias para las 
personas jurídicas se distribuirán dentro del mes de 
abril, debiendo las Administraciones de Contribucio
nes proceder con la mayor actividad a reunir cuantos 
datos puedan proporcionar a los Ayuntamientos para 
la debida ejecución del servicio. Al efécto, aquéllas de
signaran dos funcionarios que formen, en el Gobierno 
civil, relaciones por pueblos, de las personas jurídicas 
existentes en los Municipios en que no se halle icdido 
el impuesto: Dichas relaciones serán enviadas, con las 
indicaciones que se considere oportunas, a las Alcaldías 
1 espectivas, quienes formarán la parte del padrón cói res
pondiente a las personas jurídicas y la enviarán, con la 
posiole urgencia, a la Administración de Contribucio
nes, para que sea adicionada al padrón de las personas 
naturales.

Los padrones así complementados, serán examinados 
por las Administraciones, y aprobados sin demora, se 
devo.verán a las Alcaldías acompañados de las corres
pondientes cédulas, dentro del mes de mayo.

En el año actual no será exigible la presentación de 
la cédula de las personas jurídicas hasta que comience 
el periodo voluntario de cobranza en cada Municipio

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V I. muchos 
anos. Madrid, 15 de marzo de igtg—Marqués de 
Cortina.—Sr. Director general de Contribuciones».

, Lo que se hace público por medio del presente perió
dico oficial, a fin de que llegue a conocimiento de |os 
Ayuntamientos deesta provincia, para cumplimiento de 
lo ordenado, especialmente en cuanto se refiere a dis
tribuir y recoger las hojas declaratorias y formar el pa
drón especial de personas jurídicas para el año ecopp- 
mico 1919-20, dentro del próximo mes de abril, según 
determina la disposición transitoria de la Real orden 
citada.

Zaiagoza, 20 de marzo de 1919.— El Administrador 
de Contribuciones, Mariano Claver Pérez.
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SECCION OU! NT A

ijMtiaieití di h S, H, 1 Iinrhl Ciudad de Zaragoia.
Comisión de Quintas de la Sección del Pilar.

francisco Albiñana Córrale, Presidente de la Co
lisión de Quintas de la Sección del Pilar;

c- Hago saber: Que instruido expediente en averigua
n la existencia y paradero de Saturnino Urbieta 
a/C’a l^.e^ctos de exceptuarse del servicio de las 
ree1aSiSU bij° Antonio Urbieta Usac„ mozo del actual 
^•nplazo, por haberse ausentado aquél del domicilio 
^^íugal hace más de veinte años, sin que hasta la fe- 
eia se tenga noticia alguna de bu existencia, se publica 
ei Presénte edicto en cumplimiento a lo prevenido en 
och'.llCU*° c*ent0 cua,enta y cinco en 1 relación con el 
|e y tres del Reglamento para la ejecución de la 
gente ■ ^c*utam*c^0 X Reemplazo del Ejército vi-

Señas que han podido procurarse
de Saturnino Urbieta Calé:

neg jad 47 años, estatura buena, color sano, pelo 
resKn°’ b°Ca re8ular’ barba Poblada, señas párticula 
je a lnSUnai ropas que vestía cuanto desapareció: tra- 

” -e alpargatas y pañuelo en la pabeza, 
pZ-aragoza, je marz0 de 1919. — El Presidente, 

rancisco Albiñana. '

I). R. . * * *
' rancisco Albiñana Córrale, Presidente de la Co- 
n*S|on de Quintas de la Sección del Pilar;

saber: Que instruido expediente en averigua- 
Püe de la existencia y paradero de Anacleto Martín 
arma ' 3 los. efeoos de exceptuarse del servicio de las 
retm ,Su hijo Fernando Martín Ferrer, mozo del 
dom- -p20 í*6 ’Q’S, por haberse ausentado aquél del 
hús,1 Cl110 conyugal hace más de once años, sin que 
blica 1 fecha se len8a noticia de su existencia, se pu- 
cn e| e Presente edicto en cumplimiento a lo prevenido 
och'ait-ciento cuarenta y cinco en relación con el 
la । 'ta Y tres del Reglamento para la ejecución,de 
vigentede ^eclotamiento y Reemplazo del Ejército

Señas que han podido procurarse
, de Anacleto Martin pueyo-.

rubio añ°s' de estalura regular, color sano, pelo 
ticüu Canoso, boca regular, barba cerrada, señas par
tió; । e-s ninRuna; ropas que vestía cuando desapare- 
Profe'-6 color Ca,£ bola ne8^a y sombrero negro; su

■ '°n farmacéutico.
Fran?6023», t? de marzo de 1919.- El Presidente, 

^tsco Albiñana.

ikiliii ie ja Inmortal Giniad de Zangoia,
^ón^j a^ad° por el Excmo. Ayuntamiento la adquisi- 
esco|a e\mate5*al necesario con destino a los grupos 
^i'Ur68 kC ^ascdn Y Marín y del Arrabal, se abre 
cesar¡ S0 para el suministro del menaje de cocina ne- 

Los ^n ambos grupos.
Propos' fUslriales que lo deseen pueden presentar sus 
ll1unrciC1?De* en PaPel de la clase !i.“, con un sello 
k6’ cn eí 9^^ pesetas y la cédula personal corrien- 
1asta i. NeRoc¡ado de la Comisión de Gobernación, 
es de ,ac trcce horas del día 28 del actual y horas hábi- 
La /^dna. J

filará6 >9 ^el material objeto de este concurso, se 
La (;* e Manifiesto en el Negociado.

*)osióh'Om's|ón se reserva el derecho de aceptar la pro- 
lue crea más beneficiosa a los intereses muni

cipales o desecharlas todas si así lo estimase procedente. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Zaragoza, 18 de marzo de 1919.— Pablo Calvo.

COIIUWCI* OE Li CIVIL DE ZARAGOZA
El día i.’ de abril próximo,, a las once horas, en la 

Gasa-cuartel, calle de Jesús (Arrabal), con arreglo a lo 
prevenido en los artículos 52, 53 y 5q del Reglamento 
para la aplicación de la le^ de Caza, tendrá9lugar la 
venta en pública subasta de las armas depositadas en 
esta Comandancia, cuya relación y señas estará ex
puesta al público en la puerta de dicha.Casa-cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen licitarlas.

Zaragoza, 20 de marzo de 1019. — P. A. y O. del 
primer Jefe, el segundo, Lqis Villanas Ramiro? '

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección general de Sanidad.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 

de 25 de lebrero de 1916, para la provisión por con
trato entre propietarios de Establecimientos balnearios 
y Me hcós habilitados de aguas minerales, se anuncian 
como vacantes las siguientes plazas, para conocimiento 
de los interesados y publicación en los Boletines Ofi
ciales de las provincias, según precetúa la citada Real 
orden. .

, Las instancias, acompañadas dél contrato, se admiti
rán en el Registro general del Ministerio hasta el día 
i.° de abril próximo.

Establecimientos balnearios vacantes a que se 
refiere el anuncio anterior:

Alfaro (Alineria), Alicon (Granad*), Almeide (Zamora), 
A|hm« (Mircia), ArechtvsletH (Gnipúzeoa). Arlh-zón (Bur
gos), Arro (Huesca) Ataun (Guipúzcoa), AIcmraz (Lérida , 
Alhama (AImyrín)., Bcuima full (Valencia). Bouzas (Zimo- 
ra), Br..k (<'ádiz), Burlada (N-.yaria). Bu s q i (a¡icante), 
Buri'iBot (Valepcia), Cahias de BoKi (Lérida). Caldas (Órenr-, 
se), Carballo (Co u Ah ), Caldas de Rstrach y TitüB (Barcelo
na), Cabreiroa (Orense). Cucho (Burgos), Caldas de Reyes, 
Dávila (Pontevedra), Cofrentes (Valencia), Co-conte (Bur
gos) C-lzadilla del Campo (Salaman^a^ Kchaoo ¿Vizcaya), 
Estadillií (Huescil) fcléiabeíti* (Vizcaya) El Molar (Ma
drid), E'gorr aga (Navana). Frailes (Jaén), Fuente Alamo 
(Jaén), Fuente Nueva de Verfn (Orense), Fuensanta deGa- 
yangos (Burgos), Fuente Apestosa (Albacete), Gigonza 
(Cíid.iz), Gavina (Guipúzcoa). Grávalos (Logroño), Guar
dias Viejas (Almería), Guesala (Vizcaya). Hervideros del 
Emperador (Ciudád Real). Hervideros de Fuensanta (Ciu
dad Real), Jabalcuz (Jaén), La Alameda (Madrid), La Ca
ñiza (Pontevedra), La Garriga (Bircelona), La Malaha 
(Granadla), La Ribera (Jaén), La Herrería (Badajoz), La 
Maravilla, Loeches (Madrid), Lucainena (Almería), La Ali
seda (Jaén), Molinell (Valencia), Montejo de Cubas (Bur
gos), Mourente y las Aceñas (Pooteyedf >), Monasterio de 
Piedra (Zaragoza), Montejos (Castelfón), Nivalpino (Ciu. 
dad Real), Nuestra Señorada A vello (Caetellób), Nuestra 
Señora de las Mercedes (Gerona), Nuestri Señuea del Car
men (Valencia), Nuestra Señora de Or^to (AUfiaute), Pa
terna (Cádiz), Po >ferr»da (León), Pr.-lo (Oviedo), Pueblo 
Nuevo del Mar (Valencia). Puentenansa (Sautande ), Puen
te Cnldelas (Pontevedra), Puzo Amargo (Sevilla) Partovia 
(Orense), Quinto (Zireg, za), Hiva de los Baños (Logroño), 
Sicedón, La Isabela (Guadahj ra), Salvatierra délos Ba
rros, El Moral fB dajoz). Salvatierra de los Barros, El 
Charcón (Badajoz), Salinas de Rossio (Burgos), S ilinetasde 
bovelda (Alicante). Salmillas de Buradón (Alava), San 
Andrés de Tona (Bnrcelonn), Si n Juan de Azcoitia (Gui
púzcoa), San José (Albacete), Santo Tomás (Valencia), 
Santa Cnloma de Parnés (Ge omr), San Vicente (Lérida), 
Santa Teresa (Avila) Segura (Teruel), Sierra Aihamdla 
(Almería-), Solón de Cab as (Cuenca), San Tejmo (Cádiz), 
Santa Ana (Valencia), Solares (Santander), Traveseros
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(Lérida), Tortoaa (Tarragona), Valdelateja (Burgos), Valle 
de Ribas (Gerona), Villaharta (Córdoba). Vilo o Rosas (Má
laga) Val (Pontevedra). Yémeda (Cuenca).

Madrid, H de marzo de 1919. — El Inspector general, 
M- Salazar.

(Gaceta 18 murzo 1919).

SECCION SEXTA
Berdejo.

Para poder conocer la riqueza de este término muni
cipal y a fin de que la Comisión de evaluación,pueda 
formar los repartos generales para el próximo año eco
nómico de 1919 a 1920, se requiere a todos los propie
tarios, iniustríales, rentistas, empleados y profesiona
les, sean vecinos a forasteros, que perciban o disfruten 
rentas o utilidades en este término municipal, para que 
en el plazo de quince días, presenten la correspondiente 
declaración jurada de las mismas en la secretaría de 
este Ayuntamiento; advirtiéndose, que a los que no 
presenten dichas declaraciones se entenderá se hallan 
conformes con^los datos obrantes en esta oficina sin 
derecho a reclamar por la evolüación que se les haga.

Eerdejo, 18 de marzo de 1919.—El Alcalde, Roque
Carrera.

Bordalba.
Para poder conocer la riqueza de este término muni“ 

cipal y a fin de que la Comisión de evaluación pueda 
formar los repartos generales para el próximo año de 
1919-20, se requiere a todos los señores propietarios, in
dustriales, rentistas, empleados y profesionales, sean ve
cinos o forasteros, que perciban o disfruten rentas o uti
lidades en este término municipal, para que en el plazo 
de quince días, presenten la correspondiente declaración 
jurada de las mismas en la secretaría de este Ayunta 
miento; advirtiéndose que a los que no presenten dichas 
declaraciones se entenderá se hallan conformes con los 
datos obrantes en esta oficina, sin derecho a reclamar 
por la evaluación que se les haga. ,

Bordalba, 18 de marzo de 1919.—El Alcalde, Ramón 
Remacha.

' Fabara
La recaudación del trimestre prorrogado alecto al 

año de 1918 del repartimiento general para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal de dicho año, y que 
comprende los meses de enero, febrero y marzo del 
presente año, se verificará durante los días del 24 a] 28, 
inclusive, en la depositaría del Ayuntamiento, por 
haber recaudador nombrado, en su período voluntario, 
lo que se hace público para conocimiento de los contri
buyentes vecinos y en especial para los forasteros. , 

Fabara, 18 de marzo de 1919.—El Alcalde, José 
Carví.

Las Caerlas.
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante, 

con la dotación anual de 700 pesetas, cobradas del pre
supuesto ordinario Los aspirantes que deseen solici
tarla dirigirán sus instancias debidamente documenta
das, durante el plazo de treinta días, a esta Alcaldía.

Las Cuerlas, a 18 de marzo de 1919.—El Alcalde, 
José Obón.

Maella.
Durante los días 20 al 22 del actual inclusive, de 

ocho a doce de la mañana, en las Casas Consistoriales, 
se procederá al cobro del primer trimestre de este ano 
de los repartimientos substitutivos de consumos y ge
neral de 1918, prorrogados para el corriente, y del 29 
al 31, a las mismas horas, en segundo periodo volun
tario.

Maella, 17 de marzo de 1919.—El Alcalde, Antonio 
Cardona.

8ECCIÓN SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Ste^nialtorlaM.
9ajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demos tesponsabilidades legales, de no presentarse lo* 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial y ante el Jaezo Tribunal que S* 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan o 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos * 
disposición de dicho Ju-z o Tribunal, con arreglo, a los ar
tículos 512 y 838 de la leu de Enjuiciamiento criminal, «o 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
BRREA ILLERA, Eduhrdo; de diez y seie «ños de edad, 

jornálelo, hijo de Leandro y Alberta, domiciliado en Madrid, 
cuyo paradero se ignora; comparecerá en el término de dieí 
días, ante el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, para la práctica de una diligencia eo 
causa que se sigue por estafa.

ROYO PALACIOS, Evaristo; hijo de Sebastián y Pilar, 
de diez y siete años, soltero, jornalero, natural y vecino <18 
Cinco Olivas, en el partido de Caspe. cuyo actual paradero 
se ignora; comparecerá en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Miranda de Ebro, con objeto de 
someterá,e a la prisión provisional, dictada contra el mismo- 
como consecuencia de sumario seguido contra él y otros por 
robo; previniéndole que de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho, incluso el de ser decla
rado en rebeldía

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

La Aimaiila de Doña Godina.
D. Carlos Perez Acebal, Juez de instrucción del partido de

La Almuma de Doña Godina; .
Proel presente edicti hago saber; Que para hacer efectíveS 

las responsabilidades pecuniarias impuestas al penado Maxi
mino Fernando Castillo Marín, en causa seguida contra el 
mismo, sobre asesinato, se sacan a la venta en públic* 
tercera y última subasta y sin sujeción a tipo, los bienes 
que fueron embalados y que se describen en edicto anaD* 
ciando la primera subasta, inserto en el Bo l k t ín Of ic ia l  <6 
esta provincia, coirespondiente al veintiuno de enero últim»

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Saln-audieD- 
cia de este Juzgado, se ha señalado el día veintiocho d6 
abril próximo, a las once de la mañana, en cuyo acto se re
matarán en favor del más ventajoso postor, haciéndose l»6 
prevenciones siguientes:
l .e Que el usufructo de dichas tincas corresponde a 

madre del penado. .
2 .* Que para tomar parte en la subasta deberán consig

nar previamente los licitadores el diez por ciento efectiv0 
del valor de las fincas, en la mesa de este Juzgado.

3 “ Que será de cargo del comprador el arreglo de I» 
titulación corresuonqiedte „

Dado en La Almunia, a diez y ocho de marzo de mil no
vecientos diez y nueve. —Carlos Pérez Acebal.— Ante mi'
P. H , Fausto Moya.

Reglamento de las corridas de toros, 
novillos y becerros.

El recientemente publicado, se vende a 25 céntimo8 
en la Imprenta del Hospicio: — Certificado, 30 céntimo8 
más. _

Imprenta del Hospicio.


